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ESCRI CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONINA DENOMINADA  —LINEMAR 

       

BA. -- -..- -.-- 

PAI CUANTIA: S/. 107000.000.- - 

En la So judad de/ Guayaquil, Capital de la Provincia 
A? 

del Guayas. República del Ecuador, Aa los TRES diam 

del mes de DICIEMBRE ve mi) novecientos noventa y 

«els ante mí, Nbogado JULIO C. GUERRERO CARDENAS, 

NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO de este Canton, 

conparecen a la celebración de la presente escritura 

las ceñoriítas MARINA MAGDALENA IZURIETA GAVILANES, 

de estado cival soltera, mpleada, / JAZMIN 

PATSY VILLAMAR RODRIGUEZ, de estado crikl 

soltora, Empleada, ambas por $us propios 

derechos.- Las comparecientes: declaran que «qn 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas er 

nata ciudart, hábiles parda contrat.r y A 

queres de conorerlias ey fe.- Bien inatruidas 

en ¿ll objeto y crerultados de esta Cerritura 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, «: CON OS Otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad para que 

nea elevada a escritura pública me presentaron la 

minuta que es de 1 tenor siquiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras publicas 

2 st o cargo, sírvase autorizar una de la cul 

conste la Constitución de — una uma  Socirdád 

Anónica que .e otorga sl tenor de las?. 

cláuet las siguientes: PRIMERA»: PERSONAS QUE
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Concurren a la celebración de 

ER? contrata Y ARTE fr par En canten te su 

ora toa her ronetitisir cuna Compañia Anénima 

ue ak denporinará  LÍINEMAR S.A., las Señoritas 

MARINA MAGDALENA JZURIETA GAVILANES y JAZMIN 

PATSY VILLAMAR RODRIGUEZ, por Su o Propios 

abra a di faer atra dt didas. tl dorciliadas en 

la Cai ad AI | , tha. nacionalidad 

por aia eto hadas SEGUNDA. La Comprado qué sE 

Cartes Pd LA a median e 6 Les contrato se regirá 

poa 1laB o disporiciomes de la Ler de Compañias ,: 

Las UCLA dia del Dizsaec ho Positivo Ecuatoriano 

Gar les Tuer an aglicatloldleat Y por los Estatutos 

Gar das dan (146 12 Es inser tan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANDNIMA DENOMINADA 

L INEMAR S.A.3 CAPITULO PRIMERO —DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMEROD.-  —Constatúyens en esta ciudad 19 

Comfradin QUE 35€ denominará LINEMAR S.A. la mismpA 

(41 64z Later regirá pan les Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que sp 

ecpidieren.- ARTICULO SEGUNDO. - La Compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comer 

cialización, fabricación y concesión de: —plantaX 

eléctricas,  —turbinas, motores de combustidh, 

inmterna, toda clase de. ¿uguetes y juego 

infantiles; acoples de mangueras y conexiones: 
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it... .043     para maquinarias y más e«equípos mecánicos; 

: clase de vehículos automotores, repuestos, 

ACTOHOrios y lubricantoas, ani como también $1 

alquiler de toda clarnre de verhicula, «st COMu h 

dar Servicio de sntenimiento y reparación 

MRCÁNICO Yy/ía eléctrica de automotores y 

enderezada y pintada de lus mísmos3 toda clase 

de productos plásticos para uso dombrsticos, 

industrial y comercial; toda clase de 

combustible, ganolina, dinmarml, Férex, gan: *FÁáquinan 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para  máQuainas 

fitocopriadorani copa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva Y usada, fibras, tejidos, 

hilados y calzada y las materias primas que 

la componen; equipos dae imprenta Y «us 

repuestos, asi como de —su materia prima  conexa 

(pulpa, tinta, ptcoteara); Je aóronaveas, 

hel ¿copteros y A motores, PQquipos de 

acc-?5orios. instrumentos y partes de aparatos 

elértricos, articulos de Crrámica, articulos de 

corueleria, artículos de deporte y atletismo, 

articulos de — "jugueteria Y libreria, equipos e 

seguridad y pratección industriales, instrumental 

médicos instrumental para laboratorios, instrumentos 

de  —CUÚSsSica, madera, Joyas y articulos conexos an 

la rama de  —)Jayeria. brbidas «icobólicas y 2eguas 

garmpsas, productos de CuUEro, trlas; productos 

quími: os. materia activa G' Compuerton para Ja 
, 
1
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na veterinaria yé0 humanes, profiláctica o 

"“cúrativas en todas sus formas y aplicaciones; 

da pieles prtabluras. hnarnices ¿ lacas, productos 

sie Perro Y aceras papelería y útiles de 

SAIs, artículos dt bazar y perfumeriaz 

productos de confaitoría, productos, de vidrio Y 

2rislal, aparato Je relojero, Sus partes y 

AU ase cr 119% $ Ue Liscics cias de producios 

«liímenticios por Canta propia a de terceros; 

de OSLO 0 produis elabor ados de origen 

aeqropecuarió, avícola oe industrial; de productos 

oqrisulars E immbonirisles en las ramas 

alimenticias, metalmecánica y textil, maquinarias 

Y equipos agricolas, pecuar105 e industriales, 

eléctricos; b) También ae dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas 

tamiliares o unifamiliares, construcción de toda 

clan de edificios, centros comerciales, 

residenciales; —condominios e industriales: el 

diseños, construcción, planificación, supervisión e 

fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbaniaticau. Al trabajo de 

proyectos, realización y fiscalización dir 

decoraciones - (interiores y exteriores; a ja 

construcción de obras . de . íngenieria, de 

viabilidad, electromecánicas, puertos,  aégropuer tob; 

metal mecánicas, podrá importar, comprar Y 

arrendar maquinaria liviana Y pesada para la 
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REPÚBLICA DEL CÉVADOR 

  

NOTARIA 
VIGBSIMA QUINTA 

GUAYAQUIL y Los 00UA AB, JULIO CESAR dra. 
UBRRERO 

CARDENAS . 
a 3 

l construcción; c) La compañía se dedicará “por o 
rs en 

2 cuenta (Q)> terceros, a Reparto de Correspondencia, 

3 de Estados de Cuenta y de Planillas. y al 

. 4 colro o recaudación de tale." Estados Je 

5 Cuenta y PFlanillasy 0d) finalizar a través de 

6 ter ceros el transporte por. via terrestre, 

2 aérea, fluvial o marítima de toda clase de 

8 mercaderia en general de pasajeros, carga, 

O 9 materiales para la construcción, productos 

10 Ag OPPecuariora, biaaciáticos; embalaje y Quarda 

11 mieblies:; e) También tendre por objeto dedicaran 

v 

. 12 A la producción de larvan de camarones 7 

. 13 otrae especies bivacuáticos mediante la instalación 

z 14 de laboratorios; a la actividad pesquera en 

15 tod. sn sus fases tales como: captura, extractión, 

18 procesamiento y comercialización de PENPCIRN 

17 DIOSCUALICAR en lors mercados CC Anternos y externos, - 

O 18 Adaquirair en propiedad, arrendamiento o én 

19 ASOCIACción, Dartcos pesqueros, instalar eu. planta 

20 industrial para que AS co 

21 cualquier otra forma PATA la comercialización 

. 22 de 1os productos del mar q 1) Compraventa, 

23 corrotaje, adoainisntrarción, permuta, agenciamiento, 

24 explotación, arrendamiento y anticresas te 

25 bienes inmuebles urbanos y rurales, e-plotación 

. 28 agraria y pecuaria, comercialización de sue 

Lal 

>. aq7 propios productos como Jos de  —terceros3 q) La 

283 representación de —rmpresas comerciales, agroperaua-
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sofias; hh) A la explota 100 anricola en todas  SuR 

tunes, al desarrollo.  criamnz vo evplotación de 

todá clan «bd EI Dor Ye mensa. rudrá 

importar ganado y printocios para la agricultura 

yo ganaderia, Ccualouosr ciasve de maguinarias $ 

equipos DC nar dun Nata la agricultura y 

Gatas 414) 1) desir dotar Lao LO ar ON A de 

proc 41 de Brjpaceda ia talrto como cámar Óny 

Sato, CACAO, eps, DADA, me dón, pescadá 

condados, prode, tua enlatados Y frutas 

prerecaitlles, 0 61 propósito de exntabilercer St 

cad art, condición, cantidad, emitiendo A tales 

etectos laa respeclivas  cert3iticaciones. También 

se dedicará sa la  —1mportáación de productos al. 

arar tales como azúcar, maiz, trigo, sorgo: 

bobina de papel, lenteja; j) Podrá realizar por: 

caen ta propia. : : y/o. de terceros y/o asociada És 

terceros, las Siguientes acividades: Instalación: 

y explotación de establecimientos asistenciales 

séenatarios, clinicas médicas, quirúrgicas y dés' 

reposo, agil como la atención de enfermos y/b 

internados. Ejercerá la dirección técnica Y: 

administrativa de los respectivos establecimientol' 

qué se relacionan directa (O indirectamente com 

el arte de curary: realízación de estudios * 

investigaciones científicas, fabricación PR 

comercialiración, importación y exportación de 
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productos químicos y farmacéuticos; : ' 

  

instrumental : médico, quirúrgico y ortopédico, y 

otros elementos que e. destine al uso y 

práctica de la medacina.- k):Podrá prestar servicios 

de asesoría en los campos  —Jjuridico, económico, 

inmob1rlriario y financiero, investigaciones" ce 

mercadeo y de comercialización interna; 1) 

Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su 

actividad a la acqesuria técnica relacionada a 

este campoz 11) Se dedicará a prostar $ervic103s 

de Agencia de Publicidad: em) Erindar 

asexoramiento técnico — administrativo A toda 

clase de emprasas;i nm) La selección, contratación, 

evaluación y prestación de e€*ervici0s de 

personal; A) Servicios de limprieza y recolección 

de basura como eL procesamiento; o) Venta, 

importación y servi1c10s da computación y 

procesamiento de datos; p) 5e dedicará A la 

actividad mercantil como comisionista, intermedia- 

ria. mandataria, mandante, agente y representante 

de personas naturalos y/O Jurídicas; cuenta 

correntista mercantil; q) También se dedicará a 

la compraventa, permuta por cuenta propia de 

acciones de compañias anónimas y de 

participaciones de compañias . limitadas; Tr) 

Formentará y desarrollará el turismo nacional 0 

internacional, mediante la instalación y
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inistración de agencias de víajes, hoteles, 

    

2 hosterías, moteles, restaurantes, clubes, "o 

9 cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

4 vacacionales, psrques mecánicos de recreación, 4 

5 casinos y salas de juegos de azar y recreativos) ' 

6 8) Prostar tado taizna «¿e SeErviCc108 petroleros 

7 en el área de segmentación, —Control qeológ1coy 

8 per toración, Limpios. e pozos, provis1ón de | 

y GUaAmicoOAs — RRCOOSATADA para la artividad petrolera, 

10 transporte, construcción, mantenimiento de Caminos 

11 e*torlerar t) ce dedicará a la prospección, explora- > 

12 ción, adquisición, emplotación de  —toda clase de . 

13 mina, fundición, refinación Y comercialización * . 

14 de toda clase de minerales, de metales; venta 

15 de sus productos y elaboración de los MISMOS y 

16 pudiendo a tal fio adquirir y enajenar minas y 

17 todo derecho minero dentro y fuera del pais. 

18 También se dedicará a explotar minas, canteras “Y 

19 yacimientos. A la: comercialización, industrializa” 

20 ción, exportación e importación de todo tipo 

21 ve metales Y mineraleñ, ya sea en forma de 

22 materia prima o en cualquiera de sus formas 

23 manutacturadas y - estructuras por cuenta prop Ya 

24 O de —terceroa3 u) Importación, venta, fabricacióny 

25 epor tación y mantenimiento de centrales . 

268 telefónicas, equipos de telecominicacionest; 

Z sistemas de radios, enlaces, suministros de 

28 baterias para sistemas de telecomunicaciones; y)  
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    Se dedicará a la revisión y  emisiónx<:» de... 
: 7 ARE 

boletos, chequeo ¿de ., y PAÑA) ROS . DANEIO y 
CP E CAI As 

7 
asistencia en rampa, recepción 0 Y,, ¡Asistencia en 

aduana, embarque de pasajeros, Operaciones de peso 

y balance, hoja de carga, plan de vuelo 

computarizado, datos meteorológicos, carga Y 

ubicación de equipajes en bodega del avión, 

suministros de ¿limentos3 ) Transformación de 

materia prima en productos terminados y/O0 

elaborados; x) También se dedicará a través de 

terceros á prestar servicios de asesoramiento 

en la protección y vigilancia de personal de 

bienes muebles e inmuebles de investigación y 

custodia de valores. La compañía no podrá 

dedicarse a la compraventa de cartera —n1 .. 

la intermediación financiera. Para cumplir cán 

su objeto social podrá — ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Jeyes ecuatorianas 

y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de Cincuenta Años que ue 

contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO  CUARTO.- El domicilio principal de Ja 

Compañía, es la ciudad de —Guayaqual y podés 

establecer sucursales o «agencias en cualquier 

lugar de la República o del exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO
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de DIEZ MILLONES DK  SUCRES, el Capital Suscrito 

105 «Les CINCO MILLONES DE — SUCRES,  cividido en 

  

y df 1 acciones oritinarias y  nominalivas de 

o * 

ca 3d SWuUC0res Cade o rice. Li éfidtealo que pudrá ser 

o > 

ero tado par Pura ao cti la Junta Gereral 

> 0. 2 v 
de ncionmiatar, - ARTICULO SEXTD.-< Las acciones 

eñtoar dn, Masami as, bed Cher ova CEFrO Cero uno A 

la o tati mia A Er firialdas par el Gerente 

> 

General Y Fresidente de la Compañia,” ARTICULO 
» ad 

SEPTIMO.-— Si uma acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriorare 0 destruyere, la Compañia - 

, . 
podrá anular el titulo previa publicación efectuada z 

por la compañía por tres dias consecutivos en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicalib 

ads 

de lá misma. Una ve: transcurridos 
treinta dias Y 

partir de la fecha de la última publicación, se 

  

$: 

procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista.” La anulación 

e É ye 

extiínguirá todos los derechos inherentes al 

titulo a certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.” , 

Cada acción es indivisible y dá uerecho E 

voto en proporción « su valor pagado, en Jas” 

Juntas Generales, en consecuencia cada acción 

liberada dá derecha a un voto en dich ms E 

juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones e 
"> 

se ' anotarán en el Libro de Acciones 

A 
-i
 

al
” 

a
 

Accionistas donde $e registrarán también lo 
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bus. UN    traspasos de dominio. o., pignoración .- de 

mismas.- ARTICULO . DECIMO.- La . . Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones, 

mientras éstas no estén totalmente .pagsdas, entro 

tanto, .sólo se le dará .a...los. accionistas 

certificados provisionales .y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de 

NUEYAÑn acciones por aumento de capital, ue 

preferirá. a los accionistas existentes en 

proypurción A sus acciones.- ARTICULO.  —DECIMO 

SEGUNDO.- La compañia podrá según los casos Y 

aterdiendo A la naturaleza de la aportación 

no efectuada proceder da confarmidad con Jo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

dos de la Ley de Compañias.” CAPITULO TERCERO: 

DEL. GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPARIA: ARTICULO DECIMO — TERCERO. - El gobierno 

de la Compañia corresponda -.A . la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la Compañia se ejecutará a 

través del Presidente, —de) Gerenta General y 

del Vicepresidente, de "acuerdo a los  — términos 

que se indican en el presente estatiuto.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los accioniantas Jegalmente convocados “y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta 

+ 

¿General se reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro de Jos tres meses, . posteriores 'a
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Finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, previa convocatoria efectuada por el 

A
 

Presidente o el Gerente General a los e 

accionistas por la prensa, en uno de los diarios 

  

de mayor circulación en el domicilio principal 

» 

por los  mencs ajo *tijadoa para la reunión. Las 

  

4 

5 

6 de la Sociedad con ocho días de anticipación . oo 
2 l 

8 cone ncáatorias  deberáo expresar el lugar, día; 

Y tora y objeto ce lao reunión, - ARTICULO DECIMO 

10 SEXTO. La Junta General se reunirá extraordi“ 

11 narianente en cualoquier tienpo previa 1d 

12 convocatoria del Presidente o del Gerente . 

13 General, por ss iniciativa 0 a pedido de ut : 

14 número de accionistas Que representen por 165 

16 menos el veinticinco por ciento del capital 

. cop? . rro ») 

a 16 social. Las: 'convocaturias deberán ser hechas 

po 17 en 1a misma “forma ' que las “ordinarias. 

  

18 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quorum 

19 en una Junta General se requiere si se trata 

20 de primera convocatoria, la concurrencia de un 

21 número de accionistas que representen por lok o 

22 menos la mitad del capital pagado. De no 

' 23 conseguirlo ue hará una nueva convocatoria de 

a 24 acuerdo al artículo doscientos setenta y 'nuevik 

de la Ley de Compañías la misma que contendri 

la advertencia de que habrá “quorum  cón ei? 

mimero de accionistas que concurrirren.- ARTICULO 

8
3
3
3
5
 

DECIMO OCTAVO.--Los accionistas podrán  conturriP.  
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21. 

- TERCERO.- Al termínarse la Junta General ' Ordinaria 

   
a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder.- ' ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En ' las Juntas Generales Ordinarias. luego 

de verificar el quorum * se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego 4. conocerá y aprobará ml 

balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y .. discutirá sobre el reparto de 

utrjidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, 

.. efectuarán Jan elecciones si er que 

corresponden hacerlas en ese periodo según los 

estatutos. : ARTICULO  VIGESIMO.- Presídirá 1 ds 

«Juntas Generales, el Presidente y actuará codo 

Secretario. :  -- um]: - Gerente General, pudiendo 

har 

nombrarse, sl: fuera necesario un Director 'Ó 

Secretario Ad=hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarióa 

se iratarán los suntos que específicamente se 

hayar —puntualizado en la Convocatoria.” ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones 

de la Junta General, se tomarán por simple mayoría 

de votos en relación al capital pagado concurrente 

a la reunión. Salva aquellos casos en que la Ley 
Pe 

o esto estatuto, exigieren (una mayor proporción, Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para —todos los accioníntas.-' ARTICULO ' VIBESIMO 
qn.
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. Que el ¿Gerente General, como. secretario, redacte 

un  acta-resumen de las resoluciones :0': acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha - acta-resumen 

pueda ser  aprobade pur de Junta beceral . y . taled 

resaluciones y acuerdos entrarán de inmediato eh 

vagernció. Todas las «tas de Junta General - seráh 

tiradas por elo residente y el Gerente General* 

Secretario 0 por quienes hayan hecho aus” veceb 

en la reunión y se elaborarán de conformídalf 

con el respectivo reglamento.—- ARTICULO VIBESIMO 

CUARTO. - Las Juntas Senerales podrán realizarse 

sin  convoacatoría (previa, £1 sea hallare presente lu 

totalidad del capital suscrito pagado, de acuerdo 

a lo que dispone el artículo doscientos ochenta die 

la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Parúl 

que la, ,,Junta:, General Ordinaria O Extraordinaria 

pusca acordar válidamente .la transtormación, 1% 

fusión, la disolución anticipada de ..la Compañía, 18 

reactivación de la Compañía en proceso de líquidas 

ción, la convalidación y en general, cualquier 

moditicación de los «estatutos, habrá de concurrir: 

a ella la mitad ; del capital pagado, en segundk 

convocatoria . bastará la  —,.. representación: de ns 

tercera parte del capital, pagado. :Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quoru 

requerido, se , procederá a efectuar  - una tercere 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesentá 
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EÁraordinaria, ge concederá . un receso para 
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l días contados a + partir: de la fecha fijada 

Z 2 213 rrimera - reunión ni-:modíficar. el objeto de ésta. 

E 3 La Junta: General así convocada, se constituirá 

, 4 07 ¿ton el número de accionistas > presentes para 

mo 5? resolver uno o más de los puntos ':antes “mencionados, 

E 6 debiendo expresarue estos particulares en la 

1 convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO 

8 SEXTO.- Son «: atribuciones de. la Junta Genera) 

9 Ordinaria y Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, 
o €__AA 

no 10 al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, 

o 11 quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

: 12 furiciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

13 b) Elegir : uno O más comisarios, quienes durarán 

14 dos. :años. en sus funciones; Cc) Aprobar los estados 

15 financieros, los que deberán .ser. presentados can 

18 * el informe del Comisario en la forma establecida 

17 en .«*l Artículo trescientos verntiuno de la Ley de es 

18 Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

19 distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

20 el aumenta 0 disminución del capital suscrito 

21 de la Compañía: f) Autorizar la transterencia, 

22 enajenación Y gravamen, A cualquier título de 

23 los * bienes inmuebles. de propiedad : de la Compañias 

24 Q9) Acorrtar: la disolución o liquidación de la 

28 Conpañía antes del. vencimiento del plazo soñalado 

2 o deal prorrogado, en su->: caso, de conformidad cón 

2 - la Ley; h) Elegir al líiíquidador de la sociedad; 1) 0%, 

28 Conocer de: los - asuntos que ne someten - a su  
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eomBlderación, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, 43) Resolver los asuntos que le 

corresponden ;: por Ley, por los «presentes estatutos 

VIGESIMO —SEPTITMO. - Sucia otribuciones y deberes 

del Gerente General y Fresidente: a) Edercer 

individuslaente la  reoresentación legal, Judicial 

y extrajudicial de Compañias: bb) Administrar con 

poder amplio, general o y eutfiíiciente los establecir 

mientos, empresas Y negocios de. la Compañía 

ejecutando á nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos; Cc) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

ábrir y manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, Civiles (y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras : e 

cambio .y.:en . general, todo: documento «civil (9 

comercialo: que::obliígue .4«.la Compañía; - 1) Nombrar 

y despedir- trabajadores, '*previa las formalidades 

de Ley3: constituir... mandatarios generales xy 

especiales, previa... la  —autorización- de la - Junta 

General, en e. primer 'casoz dirigir las labores 

del personal, y dictar reglamentos 9) Cumplir ¿Y 

hacer cumplir. . .las resoluciones de la Junta 

* General de Accionistasj h) Supervigilar  Tá 

contabilidad, archivo y correspondencia de bá 

v los reglamentos de la Compañia. ARTICULO   
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1 sociedad y "velar ': :por “"la:buena' ..marcha de 

2 d-pendencias; ií) Las: demás atribuciones : que lo 

3 confieren los estatutos; -y, 3) Suscribir 

4 conjuntamente los títulos de acciones de la 

5 compañia. En los canos de falta, ausencia o 

6 ampedimento para actuar del Gerente General y 

1 Presidente, será reemplazado por +l Viceprexzidente, 

8 quien tendrá las miamas facultades que el 

0 9 reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO — OCTAVD.- El 

10 Vicepresidente de la compañia - tendra los 

11 siguientes deberos y Atribuciones: a) Cumplir y 

, 12 hacer cumplir las resoluciones de la Junte 

13 General3 y, b) Las. demás atribuciones (y deberes 

14-:- que le determinen el Gerente Gonsral-: y Presidente 

156 :. de la Compañia o la Junta Genoral de la misma, El 

186 ' Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

17 judicial mi extrajudicial de la . sociedad, «*ino 

18 únicamente - en los casos en que reemplace 21 

19 -— Gerente . General o Presidente de conformidad 

20 con lo establecida en el artículo anterior.” 

49l. ARTICULO. VIGESIMOA  NOVENO.- Son atribuciones y 

debrres del o de los comisarios, lo dispuesto en MM
 

d»
 

el artículo trescientos veintíuno de la Ley de 

Compañías vigante.- CAPITULO "CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La Compañia so - disolverá por Jas 

causas determinadas en la - Ley de Compañías, en 

Cs 

*- tal caño, : entrará en liguídación, la: que: estará a 3
8
8
2
2
 

  

28. 3::cargo del” Gerente! ¡General! y Presidente.- TERCERA:  



  

A 

    
S
 

SP 
hy 

a
 

NN
 

m3
 

10 

11 

12 

8
3
3
8
5
 

E    

    

“BE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capítal de la 

  

Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera 

siguientes dla señorita Marina Magdalena Izurieta 

Deavilanes, ha euscrito dore mil quinientas 

acciones ordinarias y nominátivas de un Mid 

Sucres cada ama y Fa pagado el veinticinco por 

ciento del «walor de cada una de ellas; Y, la 

onsñorita JHascinict atay Yillamar Rodriguez, ha 

suscrito dos mil quicientas «accianes ordinarias y 

nominativas . de Un Mil Sucres cada Line r “ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada UNA de e*et1las, conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgada por el Banco La Frevisora.- Las accionistas 

pagarán el setenta. y cinca por ctento del váalar 

de ceda una de las acciones que han auscrítoy 

en el plazo de dos años. Lo psegarán en maimerario 

CUARTA. — Queda expresamente autorizada Da 

señorita . Marina Magdalena Izurieta Gavilanexs 

para raalízar . todas las diligencias legales a 

administrativas para : obtener -+:la aprobación NM 

registro de... .. esta Compañia, inclusive ha 

obtención del .Registro «Unico de Contribuyentes 4% 

: Agregue «<c usted Señor ii Notarío, el certificado (qx 

Cuenta de, Integración de Capital otorgado por «ef 

Banco. La Prevísora. Firmado) - Abogado Lenin - Cheirfj. 

, Flores.- Registro Número cuatro .míl setecientdé 

- 4 cuarenta y nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE -QUELA ; 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 14 Po 
y 

1 250 0000. 

  

: o . .. “40 Ñ 411.04 

Fecha: OUAVAQUIL, NOVIEMBRE 39 DEP py * V/, Depósito: AA NO o 77 

o Interés Anual: 
CERTIFICAMOS: 

" , duero io de tando Id 
Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito Dl... oca cro o oo orrrr 

a LINEMABA. ÓN 
a la cuenta INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la Compañía EN (OLMACIÓN. .........oooo ooo... 
cs po rara rr rr ra o > QUE COSTES ponga 

125100.00 
MARINA MAGDALENA ZURIDLA GAVILANES 6583.00 
JAZMIN VAISY VILLAMAX RODRIGUEZ 

e Ud ZÓÍGALAS 

IIA 

Para poner este depósito a la disposición de " LINENMAR S.A. 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.. Que se nos exhiba copia certificada 6 inscrita en el Registro Mercantit de la Escritura de 
7 Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha queda- 

do protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 
. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañias, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 

de la constitución de la nueva Compañía, 
3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los perso. 

neros autorizados debidamente insoritas en el Registro Mercantil. 
4.- Que se nos entegue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos 

que se ha constituido debidamente la Compañía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías, 

En caso de que por cualquier motivo na llegare 3 realizarse ta constitución de la Compañia, para 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 
certificado original y oficio en que conste la autorización atorgada a! efecto por el señor Super. 

-+ intendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará inte. 
reses, 

Atentamente, 

” o 7 - y L. 

> e y TI A, ADD 
ar Aa 

ON 

A BANCO LA FREVISORA 
FIRMA AUTORIZADA 

F.04,03.00.009/V 1:93 17?
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ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda 

  

Cuenta de Integración de Capital.- 

escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a las comparecientes, óstas 

la aprueban en todas  —sus partes, se afirman, 

ratifican y suscriben en unidad de acto y conmigo 

el Notario DOY FE.- 

  
2 Doloro Aida Y 
13  SRTA. MARINA IZURIETA GAVILAMES 

14  C.C.$ 0910847375 C.C.8 0914485925 . 

15 C.V.8 0193269 
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24 SE  OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero 

25 este PRIMER TESTIMONIO, en once fojas útiles 

28 que sello y firmo en Guayaquil, a cinco de 

2 diciembre de. mil. novecientos noventa y seis.- 

28 a A a 
Esta página corresponde al Testimonio de la Escri- 

. - xs >, o. 
A . « . LIO: 

.. 

 



| tura Pública de: CONSTITUCION DE/LA COMPAÑIA ANONIMA 

2 DENOMINADA LINEMAR S.A.- 

   

    
5 

lio C, Genero Cirdenas, 
6 Holariorf1333imo Quinto 

49 Cantón Guayaquil * 
1 

y 

y 

10 

DOY FE: Que al margen de la Matriz de fecha tres de 

1 
Diciembre de mil novecientos noventa y seis, tome 

12 + 
nóta que el Señor Intendente Jurídico de la Oficina 

   
'3 de Guayaquil, por Resolución $ 96-2-1-1-0006039, de M 

A: fecha treinta de Diciembre de mil novecientos 

e noventa. y seis, aprobó la escritura que contiene 

, esta copia.- Guayaquil, a siete de Energ mil 

, novecientos noventa y siete.- 

19 

26 

21 

22 

23 

ad 

25 
2 « 

27 En cumplimiento de lo - 

ardenedo en la Resolución y 96=2=%=1*0006039, Mctade el 
28 30 de Diciembre de 1.99%, 'por el Intendente Jurídico de la OP£
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cine de Gueyequils ¡queda inscrito esta es use, le mi ano 

que contiene le CONSTITUCION de Lj R 8." Ao, 
de fojas 2a78 e 2.498, múmero “68f del Registro Mercantil 
y enotede bejo el número 1.229 fdel Repertorio Gusyaquil, 

quince de Enero de mil novecientos sMiete.-El Re- 

gi stredor Mercantil Suplenta.- / o 

    

    
   

  

    

    

    

por el Presidente de la fepÍíblics, pub 

tro Oficisl No 878 del 29 de Agosto « 

quince de Enero de míl novecientos nc 

gi stredor Mercantil fuplente. 

Gueyequilos quince de Enero de mil novecije 

ta.-£1 Regi stredor Mercantil Suplente. 

 


